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ORD: 110014105011 2019 00425 01 
CONSULTA SENTENCIA  

JAGR 91020 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

INFORME SECRETARIAL 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Agosto del año dos mil veinte (2020) 

 
Informe Secretarial. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario radicado No. 11001410500420190042501, informando que el 
mismo llego por reparto para conocer de la consulta de la sentencia por ser 
adversa al trabajador. Sírvase proveer.   

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., Quince (15) días de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE 

 

Agotado el examen preliminar y de conformidad con lo establecido por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-424 del 8 de julio de 2015, se ADMITE 

el Grado Jurisdiccional de Consulta, ordenado por el A Quo (fl. 138 y 139). 

 

En consecuencia, se CITA A LAS PARTES para el día LUNES NUEVE (09) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), A LA HORA DE LAS DIEZ 

(10:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se resolverá el 

Grado Jurisdiccional de Consulta. 
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Notifíquese y Cúmplase, 

 

El Juez, 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

., 

Firmado digitalmente por Victor 
Hugo González 
Fecha: 2020.10.15 09:40:15 -05'00'



Ordinario 2019-223 
Demandante: PAULA ANDREA PERDOMO SANCHEZ 
Demandado: Discovery Energy Services Colombia S.A. 

  135 

 

   
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

 INFORME SECRETARIAL  

 

ORDINARIO No. 2019-223. Bogotá D.C., Quince (15) de octubre de 2020. Al 

Despacho del Señor Juez las presentes diligencias, informando que conforme al 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, se dispone reprogramar la 

diligencia señalada en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

  
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 

 Bogotá D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

                                                                                           Verificado el informe 

secretarial que antecede y toda vez que a partir del 01 de junio del año 2020 se 

levantó la suspensión de los términos judiciales, se REANUDARÀ la actuación 

procesal en consecuencia, el despacho dispone: 

  

Señálese el día Martes Tres (03) de noviembre de 2020, a la hora de las dos 

de la tarde (2:00 P.M), OPORTUNIDAD DENTRO DE LA CUAL SE EVACUARÁ 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 VICTOR HUGO GONZALEZ 

JUEZ 

., 

Firmado digitalmente por Victor 
Hugo González 
Fecha: 2020.10.15 09:23:15 -05'00'

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario 2019-223 
Demandante: PAULA ANDREA PERDOMO SANCHEZ 
Demandado: Discovery Energy Services Colombia S.A. 

  135 

 

   
 

 

mds 

 

 



Ordinario 2019-103 

Demandante: Leonel Salas Gonzalez 

Demandado: Sociedad Internacional de Electricos Ltda 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL. ORDINARIO No. 2019-103. Bogotá D.C., Quince (15) de 

octubre de 2020. Al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias, informando 

que conforme al Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, se dispone 

reprogramar la diligencia señalada en auto anterior. Sírvase proveer. 

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 

 Bogotá D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y toda vez que a partir del 01 de 

junio del año 2020 se levantó la suspensión de los términos judiciales, se 

REANUDARÀ la actuación procesal en consecuencia, el despacho dispone: 

  

Señálese el día Jueves cinco (05) de noviembre de 2020, a la hora de las diez 

de la mañana (10:00 A.M), OPORTUNIDAD DENTRO DE LA CUAL SE EVACUARÁ 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 VICTOR HUGO GONZALEZ 

JUEZ 

mds  

., 

Firmado digitalmente por Victor 
Hugo González 
Fecha: 2020.10.15 09:32:50 -05'00'

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario 2019-037 

Demandante: Alvaro Augusto Espinel CastañedA 

Demandado: Talentum Temporal S.A.S. 

FL 212 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL. ORDINARIO No. 2019-37. Bogotá D.C., Quince (15) de 

octubre de 2020. Al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias, informando 

que conforme al Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, se dispone 

reprogramar la diligencia señalada en auto anterior. Sírvase proveer. 

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 

 Bogotá D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y toda vez que a partir del 01 de 

junio del año 2020 se levantó la suspensión de los términos judiciales, se 

REANUDARÀ la actuación procesal en consecuencia, el despacho dispone: 

  

Señálese el día Miércoles Cuatro (04) de noviembre de 2020, a la hora de las 

dos de la tarde (2:00 P.M), oportunidad dentro de la cual se evacuarán pruebas 

pendientes, alegaciones finales y se proferirá el fallo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 VICTOR HUGO GONZALEZ 

JUEZ 

mds  

., 

Firmado digitalmente por Victor 
Hugo González 
Fecha: 2020.10.15 09:34:45 
-05'00'

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario 2018-84 

Demandante: Julio Cesar Sanchez 

Demandado: E.T.B. S.A. E.S.P 

FL 301 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL. ORDINARIO No. 2018-84. Bogotá D.C., Quince (15) de 

octubre de 2020. Al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias, informando 

que conforme al Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, se dispone 

reprogramar la diligencia señalada en auto anterior. Sírvase proveer. 

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 

 Bogotá D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y toda vez que a partir del 01 de 

junio del año 2020 se levantó la suspensión de los términos judiciales, se 

REANUDARÀ la actuación procesal en consecuencia, el despacho dispone: 

  

Señálese el día Jueves Cinco (05) de noviembre de 2020, a la hora de las dos 

de la tarde (2:00 P.M), OPORTUNIDAD DENTRO DE LA CUAL SE EVACUARÁ 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 VICTOR HUGO GONZALEZ 

JUEZ 

mds  

., 

Firmado digitalmente por Victor 
Hugo González 
Fecha: 2020.10.15 09:27:45 -05'00'

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


142 
ORD: 110014105011 2017 00278 01 
CONSULTA SENTENCIA  

JAGR 51020 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 
 
INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Agosto del año dos mil veinte 

(2020) Informe Secretarial. Al Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario radicado 

No. 11001410501120170027801, informando que el mismo llego por reparto para conocer de 

la consulta de la sentencia por ser adversa al trabajador. Sírvase proveer.   

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., Quince (15) días de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE 

 

Agotado el examen preliminar y de conformidad con lo establecido por la Corte Constitucional 

en la sentencia C-424 del 8 de julio de 2015, se ADMITE el Grado Jurisdiccional de Consulta, 

ordenado por el A Quo (fl. 138 y 139). 

 

En consecuencia, se CITA A LAS PARTES para el día LUNES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020), A LA HORA DE LAS DOS (2:00 P.M.) DE LA TARDE, fecha y 

hora dentro de la cual se resolverá el Grado Jurisdiccional de Consulta. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

El Juez, 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

., 

Firmado digitalmente por 
Victor Hugo González 
Fecha: 2020.10.15 09:19:44 
-05'00'

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
 

   
 

Ordinario 2014-106 

Demandante: Alirio Obando Cano 

Demandado: Junta Nacional De Calificacion De InvalideZ 

FL 257 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL. ORDINARIO No. 2014-106. Bogotá D.C., Quince (15) de 

octubre de 2020. Al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias, informando 

que conforme al Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, se dispone 

reprogramar la diligencia señalada en auto anterior. Sírvase proveer. 

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 

 Bogotá D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y toda vez que a partir del 01 de 

junio del año 2020 se levantó la suspensión de los términos judiciales, se 

REANUDARÀ la actuación procesal en consecuencia, el despacho dispone: 

  

Señálese el día Miércoles Cuatro (04) de noviembre de 2020, a la hora de las 

diez de la mañana (10:00 A.M), OPORTUNIDAD DENTRO DE LA CUAL SE 

EVACUARÁ AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 VICTOR HUGO GONZALEZ 

JUEZ 

mds  

., 

Firmado digitalmente por Victor 
Hugo González 
Fecha: 2020.10.15 09:25:30 -05'00'

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

